
PRUEBAS LIBRES DE BACHILLERATO 

CURSO 2025-2026 

 CARACTERÍSTICAS DE LA PRUEBA  

Modalidad: Humanidades y Ciencias Sociales/ General Curso: 1º 

Materia: Economía Código: ECO 

  

1. Estructura de la prueba y ejercicios que la componen: 

El contenido de las preguntas está relacionado con las competencias específicas y los 
saberes básicos en los que se organiza el temario de Empresa y diseño de modelos de 
negocio: Decreto 109/2022, de 22 de agosto, por el que se establecen la ordenación y el 
currículo de Bachillerato para la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE 25/08/ 
2022).  
El examen constará de parte teórica y parte práctica.  
 
Parte Teórica: 5 preguntas de los contenidos generales, que podrán ser del tipo: 
definiciones, clasificaciones, señalar diferencias, enumeraciones, descripciones de 
elementos, relación de conceptos y propuestas de ejemplos.  
 
Las preguntas teóricas pueden ser seleccionadas de entre los bloques que figuran en los 
saberes básicos.  
 
Parte Práctica: 3 ejercicios de resolución, que podrán incluir cálculo numérico de 
variables, su interpretación y/o representación gráfica.  
 
Estos ejercicios serán relativos a: 
• Producción: productividad, costes, ingresos y beneficios. Eficiencia técnica y 
económica.  
• Mercado de bienes y servicios: oferta y demanda, precio y cantidad de equilibrio, 
desplazamientos de las curvas de oferta y demanda y elasticidad precio de la 
demanda.(B1 El mercado y su funcionamiento) 
• Mercado de trabajo: población activa, inactiva, ocupados, parados, tasa de actividad, 
tasa de paro y tasa de ocupación. (C.1.3. Economía laboral) 
• Macroeconomía: Producto Interior Bruto, Producto Nacional Bruto, Índice de Precios al 
Consumo. Cálculo en términos nominales y reales. (C.1.1 La macroeconomía) 
 
  

2. Materiales necesarios que deberá aportar el aspirante:  

Material de escritura  
Calculadora científica no programable  



 

3. Tiempo máximo de realización: 

90 minutos. 

4. Criterios de calificación: 

La puntuación total de la prueba será de máximo 10 puntos, siendo necesario para 
superarla obtener una calificación de 5 o más de 5. Para cada ejercicio se expresará su 
valoración máxima. La puntuación se obtendrá: 

Parte teórica: la puntuación máxima es de 5 puntos (1 punto por cada pregunta teórica). 
En las preguntas teóricas se valorará la corrección de los conceptos y la precisión, 
concisión y claridad con que se expresa el estudiante. También se valorarán las 
clasificaciones o enumeraciones cuando la pregunta lo requiera.  
 
 Parte práctica: la puntuación máxima será de 5 puntos (distribuidos entre los 3 ejercicios 
propuestos según sus apartados, que incluirán su puntuación específica) 
 
En las preguntas prácticas se valorará el planteamiento del problema, la resolución 
matemática y/o gráfica junto a la correcta utilización de las unidades de medida 
implicadas. Adicionalmente, se pedirá al alumno que interprete todos o parte de los 
resultados. Un resultado correcto en un problema sólo será tenido en cuenta si se justifica 
mediante su desarrollo razonado. 

5. Otra información relevante: 

Está prohibido el uso de dispositivos móviles y otros dispositivos como relojes digitales. 
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